
SECRETARIA: diciembre 11 de 2020. Agrego al proceso de RESTITUCION 

DE INMUEBLE No. 2019-00279 comunicación de la Alcaldía Municipal de 

esta ciudad, a través de la cual se devuelve despacho comisorio.  Pasa a 

Despacho. 

      

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
     Secretario Ad Hoc. 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

   

 PROCESO:  RESTITUCION DE BIEN MUEBLE 
DEMANDANTE:  ALVARO PEÑALOZA TORRES 
DEMANDADO  MARIA TERESA PUENTES NIETO 
RADICACIÓN:   17380 40 89 005 2019 00279 00 

              SUSTANCIACIÓN: 1267 
 

 

Agréguese al proceso de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE promovido 

por ALVARO PEÑALOZA TORRES en contra de MARIA TERESA  

PUENTES la comisión contenida en el oficio 7618 de diciembre 09 de 2019 

devuelta  sin diligenciar por la Alcaldía Municipal de esta ciudad,  indicando 

que la parte interesada no asistió a la diligencia de entrega del bien 

inmueble. 

 

Ante esta situación se requiere al demandante ALVARO PEÑALOZA 

TORRES, para que informe al Juzgado en el término de tres (3) días, si ya se 

produjo la entrega del bien inmueble objeto de este proceso, en caso cierto 

en qué fecha se llevó a cabo. 

 

De otro lado, si el demandante guarda silencio  en suministrar la información 

solicitada, se dispondrá el archivo en forma definitiva de esta actuación 

atendiendo la falta de interés de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 
   

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 132 del 14 de diciembre 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 










































